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ACTA DE LA SESIÖN POBLICA EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÖN DE 
TAMAULIPAS, CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo las once horas, con dos minutos, del dia 
veinte de noviembre de dos mil quince, presentes en ei recinto oficial del Institut° 
de Transparencia y Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, ei Comisionado 
Presidente licenciado Juan Carlos Löpez Aceves dio inicio a la Sesiön Pöblica 
Extraordinaria de este örgano colegiado; acto seguido, instruyö al Secretado 
Ejecutivo licenciado Andrås Gonzålez Galvån para proceder a pasar la lista de 
asistencia, corroboråndose la presencia de la Comisionada Rosalinda Salinas 
Treviho, del Comisionado Roberto Jaime Arreola Loperena y del Comisionado 
Presidente Juan Carlos Löpez Aceves. 

Una vez verificada la existencia del Quörum legal, ei Comisionado Presidente 
declarö instalada la Sesiön Piiblica Extraordinaria del Pleno e Instruy6 al 
Secretario Ejecutivo a dar lectura del Orden del Ola, mismo que fue conformado 
de la manera siguiente: 

Punto Nömero Uno: lnicio de la Sesiön. 
Punto Nömero Dos: Lista de Asistencia. 
Punto Nömero Tres: Declaratoria del Quörum Legal. 

1  paiispmgto Nömero Cuatro: Lectura y en su caso aprobaciön del Orden del Dia. 
se 
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Punk Nömero Cinco: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de 

	

4 	Reso146n del Recurso de Revisiön RR/040/2015/RJAL. • 

	

A 	SECREigNato grilnero Seis: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de Resoluciön 

	

-8 	JECUtieÄReciiiso de Revisiön RR/041/2015/JCLA. 

	

.% 	Punto Nfflmero Siete: Clausura de la Sesiön. • 

	

c- 	• 	 4 
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a vi que se dio a conocer ei contenido del Orden del Dia conforme al articulo 
del Reglamento Interior del Institut°, ei Secretario Ejecutivo la sometiö a 

consideraciön de los Sehores Comisionados, siendo aprobado por unanimidad de 
votos. 

El titular de la Secretaria Ejecutiva, licenciado Andrås Gonzålez Galvån, dio paso 
al siguiente punto de Orden del Ola, donde se encuentra la lectura y en su caso 
aprobaciön del Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön 
RR/040/2015/RJAL. Se hace constar en esta Acta que ei Secretario Ejecutivo 
diö lectura al Proyecto de Resoluciön RR/040/2015/RJAL. 

Una vez leido ei proyecto de resoluciön, ei Comisionado Roberto Jaime Arreola 
Loperena, dio una breve explicaciön del contenido de proyecto en menciön ei cual 
fue interpuesto en contra de la Secretaria de Finanzas del Estado de Tamaulipas, 
mediante la cual ei solicitante formulö dos solicitudes de informaciön, en donde 
requiriö ei presupuesto destinado a la oficina fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
del aho dos mil once al dos mil quince, la cifra en millones de pesos y porcentaje 
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del presupuesto que obtuvo la Secretaria de Economia en esos mismos &los; asi 
como la cantidad y porcentaje del presupuesto destinado a Nuevo Laredo utilizado 
en gasto corriente, programas de financiamiento, crådito, subsidio y ahorro para ei 
contribuyente, servicio de deuda y sueldos; cantidad y porcentaje de ingresos que 
obtuvo la Oficina Fiscal de Nuevo Laredo del atio dos mil once al dos mil quince 
por ei pago de tenencia, transporte pöblico, compraventa vehicular, declaraciön 
anual de vehiculos, pago de derechos para la Secretaria de Trabajo y Asuntos 
Juridicos, servicios catastrales, autoridades educativas del Estado, medio 
ambiente, licencia de alcoholes, pre-registro de alcoholes, servicios de informaciön 
geogråfica, protecciön civil y seguridad privada, registro civil y registro pöblico de 
la propiedad; lista de empleados que tuvo la Oficina Fiscal de Nuevo Laredo del 
afio dos mil once al dos mil quince, asi como sus sueldos, bonificaciones y 
beneficios fiscales; egresos que tuvo del afio dos mil once al dos mil quince; 
programas y subsidios que promoviö la oficina fiscal de Nuevo Laredo de dos mil 
once a dos mil quince, y en la segunda solicitud manifestö que requeria la 
informaciön respecto a las oficinas fiscales del Estado de Tamaulipas, durante los 
afios dos mil diez a dos mil quince, la cantidad y porcentaje que obtuvo cada 
oficina fiscal, asi como ei porcentaje econömico que representan los ingresos de la 
tenencia en ei Estado, y por los rubros municipales y estatales en que se 
invierten las ganancias de la tenencia en esos mismos &los juntamente con ei 
porcentaje que representan dichas ganancias. 

pccel4Wfestando que la autoridad dio respuesta a las solicitudes antes dichas, sin 
ösl 

9/ 	
emb o ei solicitante se inconform6 e interpuso ei recurso de revisiön, ya que 

ci % 	manifes ' 'que le causo agravio la respuesta al considerar que no cubria la 
c 

bt? sEcREWÄlad ele.  lo requerido en sus solicitudes. 
0 	EJECUTIVA 	m 
" j, 	Por nnociitii del Comisionado, sefialo que mediante informe circunstanciado la 

d 1* Ii*. 	Unidad le lnformaciön ex uso ue habia dado res uesta al solicitante 
ts 
. -.. 	 P 	9 	 P 

pleentando la emitida en primer momento, adjuntando dos impresiones de 
alla, en donde corroboro dicho acto, junto con copia de los documentos que 

se enviaron al particular. Seflal6 que ei recurrente aun con la segunda respuesta 
se inconformo al no encontrarse satisfecho con una de las preguntas en ei rubro 
de los rubros municipales y estatales en que se invierten las ganancias obtenidas 
por ei cobro de tenencia. 

Serial() que la autoridad al momento de emitir su respuesta le indicö al particular 
que, de acuerdo al articulo 1, de la Ley del Gasto Publico del Estado, la aplicaciön 
que se hace de los recursos presupuestales a los diferentes rubros del gasto 
pöblico estatal, Con lo anterior, ei titular de la Unidad de Informaciön Pöblica de la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, comunicaba que los recursos 
pöblicos recaudados por ei pago de impuestos a que estån obligados los 
contribuyentes, conforman de manera general ei presupuesto para ei siguiente 
ejercicio fiscal, sin que se destine su gasto a un rubro especifico o determinado. 
Y que respecto a esta contestaciön no se puede producir de la manera en que 
espera obtenerla, ya que toda vez no existe una Ley que etiquete ei recurso 
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obtenido por la tenencia vehicular para que sea invertido en un rubro especifico 
del gasto pOblico, si no que pasa a integrar ei Presupuesto de Egresos. 

Ahora bien, expresö que esto fue puesto a disposiciön del particular, en su 
segunda respuesta otorgada mediante correo electrönico y con esto confirmo 
cubrir la totalidad de los requerimientos por ei solicitante. 

Sefialö que se propuso en la parte dispositiva de este fallo se declare infundados 
ei agravio formulado por ei recurrente, en contra de la Secretaria de Finanzas del 
Estado de Tamaulipas. 

A continuaciön ei Secretario Ejecutivo por instrucciones del Comisionado 
Presidente, recabö la votaciön correspondiente; informando la aprobaciön del 
Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/040/2015/RJAL. 

Como siguiente punto de Orden del Dia se encuentra la lectura y en su caso 
aprobaciön del Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön 
RR/041/2015/JCLA. Se hace constar en esta Acta que ei Secretario Ejecutivo 
diö lectura al Proyecto de Resoluciön RR/041/2015/JCLA. 

En uso de la voz, el Comisionado Presidente Juan Carlos Löpez Aceves 
expuso el contenido del recurso, ei cual es en contra de la Secretaria de Finanzas 
del Estado de Tamaulipas, en la que requiriö los ingresos recaudados de dos mil evislmas°4 /4u_eve a dos mil quince por concepto de tenencia, licencias de manejo, licencia de 
aTespoles, derechos vehiculares y placas; asi como el nombre, razön, cantidad 

y total de todos los impuestos estatales que se recaudaron en ese 
✓ SECRETARimisnt periodo. Serialo que dicha autoridad estando dentro del tårmino 

E CUTIVAprorrggado, enviö mediante correo electrönico dirigido al otrora solicitante, una 
respsta en el cual puso a su disposiciön un cuadro titulado "Ingresos 

• • 	• Retudados por la Oficina Fiscal Nuevo Laredo". 

Manifestö que el recurrente, interpuso ei medio de impugnaciön en contra de la 
respuesta recibida ya que le causaba agravio, ya que no se incluyö la informaciön 
correspondiente al segundo punto de la solicitud. Por parte de la autoridad en su 
informe circunstanciado que emite al Instituto manifest6 que enviö nueva 
respuesta adjuntando una impresiön de pantalla en donde aparece la informaciön 
referente a lo solicitado por el recurrente, pidiendo el sobreseimiento de este 
recurso. 

Expresö que la autoridad es tendiente a dejar sin efectos ei acto reclamado que 
dio origen al presente recurso, lo cual se encuentra estipulado en los articulos 77 
numeral 2, inciso d) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciön POblica 
del Estado de Tamaulipas, asi como el 55 del Reglamento para Regular el 
Procedimiento de Substanciaciön del Recurso de Revisiön. Se Ilegö a la 
conclusiön que la autoridad responsable reparo las omisiones en la informaciön 
proporcionada al recurrente y se sobresee ei recurso de revisiön. 
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A continuaciön ei Secretario Ejecutivo por instrucciones del Comisionado 
Presidente, recabö la votaciön correspondiente; informando la aprobaciön del 
Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/041/2015/JCLA. 

Una vez agotados los asuntos del Orden del Ola, ei Comisionado Presidente dio 
por terminada la Sesiön Peiblica Extraordinaria de este Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, siendo las once horas con cuarenta y un 
minutos, del dia veinte de noviembre del dos mil quince. 

Lic. Juan Carlos Löpez Aceves 
Comisionado Presidente 

Lic. Roberto Jaime Arreola 
Comisionado 

Lic. Andrös Go 
Secretario 

Gil\ 4.47S-

Dra. Rosalinda-Saiinas-Trevi 
Comisionada 
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HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SESIÖN POBLICA 
ACCESO A LA INFORMACIÖN DE TAMAULIPAS, C 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. 

NARIA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
EN VICTORIA, TAMAULIPAS, EL VEINTE DE 
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